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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de abril de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en el pleito conten- 
cioso-administrativo número 13.005/1963, promovido 
por doña Ana Pérez Rojas y su esposo, don Antonio 
Rojas González contra resolución de este Minis
terio.

limo. Sr.: Visio ei testimonio de la sentencia dictada en 2 
de febrero último por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en pleito número 13.005/1963, promovido por doña 
Ana Pérez Rojas y su esposo, don Antonio Rojas González, con
tra Resolución de la Dirección General de Impuestos sobre la 
Renta de fecha 17 de junio de 1963, sobre tributación por Con
tribución sobre la Renta del ejercicio de 1964 y acuerdo de este 
Ministerio de 14 de noviembre del mismo año, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra la anterior Resolución;

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara firme y subsistente el acuerdo recurrido;

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias 
de resoluciones de. la Administración, su ejecución es de inexcu
sable cumplimiento,

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lio que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios ^arde a V. i. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se anuncia concurso de trabajos periodísticos, 
de radio o de televisión sobre la Lotería Nacional

La Lotería Nacional convoca concurso de trabajos periodís
ticos, de radio o de televisión sobre la Lotería Nacional, que se 
regirá por las siguientes bases;

1. » El tema del concurso será la «Lotería Nacional» en cual
quiera de sus manifestaciones o aspectos, historia, organización, 
funcionamiento, crítica, anécdota, humor, etc.

2. » Podrán participar en el concurso los artículos, crónicas, 
reportajes, ensayx», fotografías, dibujos, chistes, etc., que sobre 
el tema indicado en la base 1.“ se hayan publicado en periódi
cos o revistas de cualquier localidad de Esp>aña, desde ^ día 1 
de enero al 31 de diciembre del presente año, por autores espa
ñoles.

Igualmente podrán participar en el concurso los piones de 
autores españoles sobre el mismo tema que hayan sido trans
mitidos por cualquiera de las emisoras españolas de radio o 
televisión en el mismo período.

3. ̂  Los trabajos—sm límite de número ni de extensión—de
berán entregarse a mano o enviarse ai Servicio Nacional de 
Loterías (Guzmán el Bueno, 125, Madrid), por correo certifica
do, antes de las trece horas del día 5 de enero de 1966, indi
cando en el sobre «Para el concurso».

Para los concursantes que remitan sus trabajos certificados 
se computará como fecha de presentación la que figure en el 
matasellos de la oficina de Correos donde haya sido depositado 
el spbre. A los Concursantes que entreguen sus trabajos en el 
Servicio Nacional de Loterías se les entregará recibo.

4. “ Cuando se trate de reportajes y artículos periodísticos, 
fotografías y dibujos publicados en la prensa, se incluirán tres 
ejemplares del periódico o revista en que se haya publicado 
el trabajo que opta al premio, especificando el nombre, apellidos 
y domicilio del autor,

Al remitir los ejemplares del periódico o revista no es nece
sario enviar el ejemplar completo; basta solamente la página 
o páginas en que aparezca el artículo, fotografía o dibujo, siem
pre que en ellas figure la fecha, la localidad y el título de la 
publicación.

De cada una de las fotografías que participen en el concurso 
se Incluirán, además, una copla directa en papel fotográfico v 
tamaño 18 x 24.

De los guiones de radio o de televisión deberá enviarse tres 
copias mecanografiadas y un certificado, expedido por el Dire- 
tor de la emisora en que fueron transmitidos, en el que consta
rán los datos de la fecha en que se efectuó la emisión y el 
nombre, apellidos y domicilio del autor. Podrán acompañarse 
también fotografías de las escenas televisadas y cinta magneto
fónica con el texto emitido y su fondo musical o efectos sonoros.

Si algún autor hubiera utilizado pseudónimo podrá seguir 
amparado en el mismo hasta el momento de hacer efectivo el 
premio.

5. '’ Se adjudicaran los siguientes premios:
a) Artículos y reportajes periodísticos.—Un premio de 10.000 

piesetas y cinco premios de 2.500 pesetas cada uno.
b) Guiones de radio o de televisión.—^Un premio de 10.000 

pesetas y cuatro premios de 2.500 pesetas cada uno.
c) Fotografías de prensa.—Un premio de 10.000 pesetas y 

tres premios de 2.500 pesetas cada uno.
d) Dibujos humorísticos.—Un premio de 10.000 pesetas y cua

tro premios de 2.500 pesetas cada uno.
Ninguno de los premios será dividido ni se declarará desierto, 

excepto en el caso de no presentarse número suficiente de con
cursantes.

6, :‘ El Servicio Nacional de Loterías conservará los trabajos 
presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y se re
serva el derecho de reproducir, total o parcialmente, los que 
resulten premiados.

1.^ Si se considera necesario, ios autores premiados justifi
carán su personalidad. Si alguno de los premios se adjudícase 
a un autor fallecido se entregará su importe, sin intervención 
alguna judicial, a la persona o personas de su familia a quienes 
el Jurado considere con mejor derecho.

8. » El examen y calificación de los trabajos recibidos se hará 
por un Jurado, cuya composición se publicará oportunamente, 
designado por el Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

9. “ El mero hecho de participar en este conurso eqmvaie a 
la total conformidad con las presentes bases.

10. Todas las incidencias no previstas en estas bases serán 
resueltas por el Servicio Nacional de Loterías o por el Jurado 
cuando éste quede constituido.

Madrid, 30 de abril de 1965.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.953-A,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de ^Acondicionamiento y separación de calzadas en 
la CN-VI, de Madrid a La Coruña, entre Las Rozas 
y Villalba, puntos kilométricos 17,734 al 38,400 (ter
cera relación), en término municipal de Torrelo- 
donesn.

Declaradas por Decreto de 24 de diciembre de 1959 la urgen
cia de las obras de «Acondicionamiento y separación de calzadas 
de la CN-VI, de Madrid a La Coruña, entre Las Rozas y Vi
llalba, puntos kilométricos 17,734 al 38,400», es aplicable a la 
misma lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, por lo que se publica el presente edicto haciéndose 
saber a los propietarios y titulares de derechos afectados ins
critos en los registros públicos la fecha y hora en que se pro
cederá a levantar sobre el terreno el acta previa a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan en el apartado tercero del 
referido articulo 52 de la Ley y acudir al Ayuntamiento de To
rrelodones (Madrid) en los expresados días y horas, provistos de 
los documentos que acrediten la propiedad de su finca, último 
recibo de la contribución y certificación catastral.

Madrid, 28 de abril de 1965.—^E1 Ingeniero representante de 
la Administración.—3.650-E.


